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NUMERO: 093 

RESCILIACION, CAMBIO 

DE DOMICILIO, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA CHEMLOK 

DEL ECUADOR S.A. -—----- 

CUANTIA : S7.97*800.D0D 00. === =n=-- 

En la ejudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guavas, Fonublica 

del Ecuador, hoy día diecinueve de diciembre de yl novecientos 

noventa y seis, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón “uavaquil, 

coraparece: la compra CHEMLOK DEL ECUADOR 55, 

representada por da señora NARCISA SOTOMAYOR HALLO, quen 

declara cer ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, en su calidad de CEPREMT 

GEMERAL, según consta de la copia del nombramiento que se adjunta 

a la presente escritura pública, con el carácter de habilitante --——---- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivos documentos de idenmmbicarmión de 

conocer doy fe la misma que comparece a celebrar eli escrita del 
ad E

 

publica de  RESCILIACION, CAMBIO DE DOMICILIO, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la 

gue procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la ranuta qu 

> 
SEÑCR NOTARIO :En el registro de escrituras publicas a su cargo 
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sírvase incorporar una de resciliación, cambio de domicilio, aumento 

de capital y reforma de estatutos que se celebra al tenor de las 

siguentes CLAUS UÍaS:-———— _ _ ——— OI A 

PRIMERA :OTORGANTE.- Concuwre al otorgamiento de esta 

escritura la señora Narcisa Sotomayor Hallo a nombre y en 

representación, en su calidad de Gerente General, de la compañia 

CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. quien actúa debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la 

ciudad de Quito el veintidós de octubre de mil novecientos noventa y 

PA A A  — A A o e 

SEGUNDA:ANTECEDENTES.-DOS.UNO.-La compañía CHEMLOX 

DEL ECUADOR SA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil Abogada 

Melya Podriguez de Verduga el quince de qulio de rnil novecientos 

cchenta y tres, inserta en el Registro Mercantil el diez de octubre 

de mil novecientos ochenta y tres, con un capital inecial de un millón 

de sucres.- DOS.DOS.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil Abogado Jorge 

Enrique Cruz Salavarria el | veinticinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el dos 

de mayo de rl novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital de 

la compañía a la suma de dos millones doscientos mil sucres y se 

  

reformó el estatuto social de la compañía en la parte pertinente. 

DOS.TRES.- Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décima Sexta del cantón Guayaquil Abogada Melva Rodríguez de 

Verduga el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno, 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuayaquil el catorce de octubre 

de rail novecientos noventa y uno y en el Registro Mercantil del 
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2. 047 
cantón Quito el doce de septiembre de mul novecientos noventa y seis, 

la compañía cambió su domicilio, de Guayaquil a Quilo y reformó su 

estatuto social en la parte pertinente. -——— e ----- 

DOS.CUATRO.- La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía Chemilok del Ecuador S.A., celebrada el veintiocho de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital de 

la compañía a la suma de cien millones de sucres y reformar su 

estatuto Social. ---- —_—uunm—— Ñ_——— 

DOS.CINCO.- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo  Falquez Ayala con 

fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

aumentó el capital de la compañía a cien millones de sucres. Esta 

escritura no llegó a legalizarse por haberse suspendido la prosecución 

E 

DOS.SEIS.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Chemlok del Ecuador, celebrada el veintidós de octubre de 

mil novecientos noventa y seis resolvió, en razón de las 

consideraciones expuestas en dicha acta, lo siguiente: a) Rescindir la 

escritura de aumento de capital celebrada el seis de septiembre de rl 

novecientos noventa y cuatro por la cual se aumentaba el capital de la 

compañía ala suma de cien millones de sucres, y por tanto, se deja 

sin efecto también lo resuelto en la junta general extraordinaria de 

accionistas celebrada el veintiocho de junio de mil novecientos noventa 

y cuatro.- b) Retornar el domicilio de la compañía Chemilok del 

Ecuador 5.Á. que actualmente está fijado en Quito, ala ciudad de 

Guayaquil.- c) Aumentar el capital dela compañía a CIEN MILLONES 

DE SUCRES con el incremento de noventa y siete millones ochocientos 

mil sucres mediante la emusión de noventa y siete mil ochocientas



nuevas acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada una.- 

dj £ceptar la suscripción y pago que de dicho aumento realiza la 

compañía BSNAPPER FINANCE INC.- ej Reformar los estatutos 

sociales de la compañía en las partes pertinentes del domicilio y 

TERCERA : RESCILIACION - La Junta General Extraordinaria de 

Acciomstas celebrada el veintidós de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, por las consideraciones en ella expuestas, resolvió 

rescindir, como en efecto se lo hace, la escritura de aumento de 

capital celebrada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro; Y por ende, se deja también sin efecto lo resuelto en la junta 

general extraordinaria de accionistas celebrada el veintiocho de junto 

de mil novecientos NOYenÍa Y CUA 

CUARTA > CAMBIO DE DOMICILIO - La Junta General 

Extraordinaria de Arciomstas celebrada el veintidós de octubre de mil 

novecientos noventa y seis resolvió por unanimidad y por las razones 

en ella expuestas, retornar el domicilio de la compañía, actualmente 

fijado enla ciudad de Quito, ala ciudad de Guayaquil. --—-———————----- 

QUINTA : AUMENTO DE CAPITAL. La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de octubre de rl 

novecientos noventa y seis resolvió por unamumidad aumentar el capital 

de la compañía en la suma de boventa y siete rullones ochocientos 

mil gueres (597500.000,00) mediante la enusión de noventa y siete nul 

ochocientís muevas acciones ordinarias y nomunativas de un mi sucres 

cada una, de manera que el nuevo capital de la compañía sea de cien 

millones de sucres (51. 10000000000) > 

SEXTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Por las modificaciones 

efectuadas, el texto de los artículos cuarto y quinto del estatuto social, 
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referentes al domicilio y capital de la compañía, quedan reformados E 

de la siguiente forma “ARTICULO CUARTO.- Ei domicilio 

  

ARDO FALQUEZ AYALA 

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador. La compañía podrá abrir sucursales o 
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agencias en otros lugares de la República o del  exterior”.- pe 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la E | 

compañía es de cien millones de sucres dividido en cien mil acciones : cs 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Uma pe 

SEPTIMA : DECLARACIONES.- La señora Narcisa Sotomayor 

Hallo, por los derechos que representa de la compañía Chendok del 

  

0 Ecuador S.Á., expresamente declara: a) Que se rescinde la escritura de . 

aumento de capital celebrada el seis de septiembre de tul novecientos 7 z , 

noventa y cuatro, así como se deja sin efecto lo resuelto por la junta 

“. general extraordinaria de accionistas de la compañía celebrada el 

vemtorho de — jumo de mul novecientos noventa y cuatro- bj Se 

cambia el domicilio de la compañía Chemlok del Ecuador S.A. de : 

Quito a Cuavaquil - c)Se aumenta el capital de la compañia Chemiok Z 

del Ecuador S.A. a la suma de cien millones de sucres mediante la > 

Po emisión de noventa y siete mil ochorientas nuevas acciones ordinarias : . ( 

y nominativas de un mil sucres cada una.- djSe reforma el estatuto a 

social de la Compañía Chemlok del Ecuador S.A. en sus Artículos Pre 

cuarto y quinto, del domicilio y del capital. e) Declara con ¡uramento LE 

sobre la correcta integración del aumento de capital de la compañia, el o z 

mismo que ha sido integramente suscrito y pagado en la forma que e 

- seiniica en el acta de la junta general de accionistas de la compañía. e 

pue la suscriptora de las acciones que respaldan el aumento de 

capital esla compañía SMAPPER FINANCE INC. la que actua por la 

interpuesta persona de su Apoderado señor Dorango Catallera Martin,



  

de nacionalidad ecuatoriana. -—— —_uu_—_aonÁono_muumn—— — »v-—oumome- 

OCTAVA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como 

documentos habilitantes de esta escritura, copia certificada del acta de 

la sesión de junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

Cbemiok del Ecuador SA. copia certificada e inscrita del 

nombramiento de la representante lega de la compañía 5 copia certificada 

de la escritura de poder general otorgado por la compañía Snapper 

Finance Inc., al señor Domingo Caballero Martín --—_umumam—— —- 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura.- Firmado: Áurea C. 

Benavides Castro. Abogada.- Registro número tres mil ochocientos 

DO AR A A 

¡quedan agregados a la presente escritura, pública, los nombranuentos 

y acta de la compañía CHEMLGE DEL ECUADOR SA. 

Hasta aquí la minula y sus documentos habilitantes ayregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida en alta voz, 

toda esta escritura pública, a la comparecienta, ésta la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto 

por CHEMLOK DEL ECUADOR S.A, 
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cc. 090696625-4 

CER. YVOT. 583-090 
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REPUBLICA DE PANAMA, o. y 
PROVINCIA DE PANAMA Nr Sá 

SOUL E 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

| LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

  

NOTARIA 94-077220 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Teléfono: 23-9423 Apartado 6639-Z5 

- Fax: 23-9429 Panamá, Rep. de Pansuná 

3 COPIA 
ESCRITURA No. 3%?  DpE_1%___ _DE_'%20 DE 19_2% 

  

Por la Cual 

la sociedad anonima denominada SNAPPER FINANWCE 

INC., otorda Poder General a favor del Señor DOMINGO CADA- 

LLERO MARTIN. 

 



PEDPURLICA PECANATIÍA 
PRinisterio de srienda y Tesoro 

.. Y d 

3 : At 
A PAPEL MOTARIAL 

. e ¿A 
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E pa a 

€ ANGLE dia cual la sociedad anónima denominadayBNAPPER FINPÑCE INC., 
: y A Eon" 0 

AA Poder General a favor del Señor DOMINGO CABRÉLERO MARTIN. 

Panamá, 16 de Marzo de 1994. 
    

¿»| En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

gl Circuito Notarial del mismo nombre, a los diez y seis (16) días del 
    

q | mes de líarzo del año de mil novecientos noventa y cuatro (1924), 
  

1] ante mí, NOEMI MORENO ALRA, Motaria Pública Décima del Circuito de 

  A A A A A A A A A AA A A A A 
O Panamá, con cédula de identidad personal número siete-treinta y 

1| siete-setenta y ocho (7-37-7£), compareció personalmente el señor 
  

-1a]| HARTO ALBERTO DIAZ, varón, mayor de edad, casado, economista, pa- 
a A A A A A (HA A A A   

y1| nameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 
  

15 | número ocho-ciento sesenta-novecientos cuatro (8-160-204), a quien 
O A A 

18 | conozco, en representación de SNAPPER FINANCE INC., sociedad anóni- 
A A A A o 

  

17 | ma inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (llicropelícu- 

1 las) en la Ficha dos ocho cuatro tres siete cuatro (284374), Rollo 

19| cuatro uno seis dos seis (41626), Imagen cero cero uno dos (0012), 

20 debidamente autori 

  

    
  

5 ado para este acto según consta en el Acta de la 
  

  

E] reunión celebrada _por_ la Junta Directiva de dicha sociedad el día 

22d cuatro 14) de marzo_de_mil_novecientos noventa y cuatro (1994), _ 

22 l copia de la cual _presentan_para_ ser agregada al protocolo de la 

24 | presente Escritura Pública. _y_ me solicitó que extendiera esta 

251 Escritura Pública a fin de hacer_constar_que, por este medio, en 

26 | nombre. y representación. de SNAPPER FINANCE INC. confiere. Poder. 

271 General _con amplísimas facultades de dominio y administración sin 

28|_ limitación alguna a favor del Señor DOMINGO CABALLERO MARTIN, con. 
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elación a ellos toda clase de contra tos . Exigir, cobrar y percibír 

         
   
    

    
      

    
     
     

   
     

   

     

     

   
   

     
    
    
 

 

 

 

 

           
 

 

 

 

    
    

  

   

   

cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se aden- 
  

den a la sociedad expedir los recibos y hacer las cancelaciones que AA A o   
  

ASI 
  

  

Lon. b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la. sociedad en 

cualquier banco, compañía fiduciaria, firma o institución que es- 
    

coja y establecer las reglas para su operación, inclusive la forma 

  

    

  

en que deban girarse_ chegues u otras ordenes de pago, ya sea que 
  

dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque u 

orden de pago arroje o no un Crédito a favor de la sociedad, y ya 104. O AX A ZA 

1 
sean pagaderos a la orden del apoderado Y _ para acordar el saldo que 

  

    

    

122 1oje cualesquiera de dichas cuentas. >cccccicocicocecooitttiae 
191 7 7TTTTTS 7 c) Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de cré- 

  

dito, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero, inclu- 14 
  

yendo su compra y venta, la suscripcion de acciones en compañías 15   
  

constituidas o en proceso de organización o reorqaanización, a 16   

zar_o participar en el afianzamiento de ventas de acciones, bonos, 17       

  

valores, títulos de crédito, pagarés letras de cambio y giros, y 18   

ejecutar y entregar cualesquiera Y todos los documentos y llevar a 19 
    

  

cabo todos los actos convenientes para el cumplimiento de tale 20 

    

  

  

o 

contratos o convenios. O A O O ir e 21 

  

99 | IITITT+T- d) Abrir cuentas de guarda o depósito de valores en cual- 

  

23 | quier hanco, compañía fiduciaria, firma de corredores o institución 
  

24 

    

financiera y establecer las reglas para la operación de dichas 

CUBNtas, === ++... A A A A 
25 

mitico -e) Librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su e. 2 26 

depósito en o cobro por cualquler hanco, compañía fiduciaria, firma 27 

  

  

28 | 2 institución, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio, padga- 
      

certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones para 
    

ed
 el pago de dinero y recibir el nroducto de el 

SAO 

  

+ 

* .. 
o me 

   



A 

dota lviro e rdciontla y desvio 
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a la, VIMÉNE NACIONAL LEY No. 38 da 1974 EE 

4 ho y/ 4.00 CUAFHO BALBOAS E/,4.00 DO de 1974 DECRETO EJECUTIVO $e o. 

  

Aceptar cualesquiera y todos los giros, 1etrabege cam- 

Las órdenes para el pago de dinero que” guste 

7 2nnoo-=---G) Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o ade- 

  

a| lantos en otra forma de crédito y fijar los tipos de interés y 

  

g| otras comisiones de dichos prestamos, sobregiros o adelantos y como 

ln] garantia de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, hi- 
  

  

| boteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, a sea 
1 Spasar, endosar y entregar, ya 

riginalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 
  

  

u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta o 
  

- disposición de la garantia «ue se estime conveniente y también para 
  

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 
  

  

requieran bajo cualquier ley o reglamento relacionado con présta- 

  

  

      

  

Sn -- h) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cuales- 
19 €—_— A A A A A A E -->><>5H4+544444444444 

19 quiera personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier sub-di- 
  

  

visión politica de un pais Y fijar el tipo de interés y otras con- 
"0 

  

21 
  

diciones del préstamo. 

  

e i) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, 
    

comisionista, mandatario o de cualquier otro carácter represen- 
    

Lon ij) Towmar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los 

  

    

negocios de la compania y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 
    

fijando en cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin 

“limitación algulda. 
  

corno k) Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes 

E-94- 577274 

30 

  

tativo mediante compensacion, que puede ser a base de comisión o de 

cualquier otra torma de remuneracion. A A A A 

  

 



muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquier> e 

        

    
     
    
   
    
    

otra for cima, importar o exportar toda clase de mercancías, productos 

  

  

                

  

  

  

      

  
  

    

      

  

  

    

  

  
  

  

  

  

      

y rm amperios ento share de ve para su transporte . . 

3 AA TT TT TT TIT TT A 
y ejecutar todos los actos que para ello fueren necesarios, como | ¿0 0 

4 ————— ¿zo —Á AA 
obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el | .- > 

5 (TEO AAA AAA . 

6 negado Pequiena. Inter o. 

3 ercer =-]1) Calebrar contratos de toda clase y descripción. -===-=-=-= |: : 

e ens -=-m) Representar a la sociedad en las asambleas de acclo- 

a nistas u otras corporaciones similares en que la sociedad tenga - 

¿| acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su ! 

0 nombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra Z 

1 forma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la . : 

| O A -0 13 A A A 

pal TT TT TITO n) Repre sentar a la sociedad ante los órganos o poderes : e 

il públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera ne-_ EN 

mm | SO9Siaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 0% 
17 proseguir, ejercer o defender, contestar ú oponerse a todas las _ EN 

ra acciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la “a . 

y | Sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime | +     

ay | Conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 
  

    

  
  

  

      

  

| aestión o reclamación y de los recursos interpuestos. == s=cocmcccoco 
po rr ii) Transigir los pleitos. dudas o diferencias que ocurran 

2q3| relativos a los derechos y las obligaciones de la sociedad; pro- 

91] rogar y declinar la jurisdicción o competencia. =ororoonoraoonn=-- qe 
  

  

  

A OIT 0) Extender todos los documentos, incluyendo documentos |' -. 

    

      
    

9 | notariales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la_|' 

27 ompanía según las leyes pertinentes y pagar cualesguiera y todos |. 

28 | los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen. ----- LI 

29|hiciciccp) Participar o concurrir_encla formación de_enalquier. 

30 | tipo de sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apo-. 

Contraloría General - DEC. 

     



CETRO A PRPARARA 
Ministerio de Paciondo y osorno - 

  

  

: . . “a : "” 

yo. 2 A : 
no” os z 4 1 ! o. cd, 

» o 7 RR 

A PADEL MHOTARIAL A e 

- y a a 00 SAA 
P/4.00 cuntno narnons 0/-4.00 , DECRETO EJECUTIVO No $9 de 1974 

po E 
7, Pine convenientes o necesarias. den ---- rte 

o Pa : 

Sustituir total o parcialmente este poder, «fuera 0 

: SATURNO 7 

aís, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio 
    

  

   

  

6) orooocooor r) En general, para que asuma la personería de la socie- 

7 dad siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 
  

nj quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 
      

g| a. actos dispositivos o meramenta administrativos, en cualquier par- 
    

19 | te del mundo. .==========n=ocooo- ÓN ÓN 

El Notario hace constar que sa inserta en esta Escritura Pública. 
  

    

  
    

  

  

  
  

   

12 el siguiente documento, el eval dico así ----- 

219) TIT TACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA= ===" 02>0 
ia AN ATT A NN 
e A SUNPPER FINANCE INC. == “o nooo 

1613 cc cc Una reunión de la Junta Directiva de SNAPPER FINANCE INC., 

yy | sociedad anónima organizada de arnerdo con las leyes de Ja Repú- 
  

    

blica de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá. Repúblira de 
¡€_-- A A A A A A 

  
  

  

  

  

Panamá, el día 4 de marzo de 1994, a las 2:00 de la mañana. +2 ma 

20 pc ccccciicSe encontraban presentes: mtm TIT TT TT TOTO TOTO = 

ntodatadada dorada ED ÓN 

00 | oro iiccccci0LGAS. DENSPIMOSA oc itocicociticiccnooo- 

arco RODRIGO A. QMANTS Scmtetcccicitticco> 
Quienes son todos los directores_de la compañía y, como tales, de- 

      

_<cidieron celebrar una reunión de la Junta Directiva renunciando al 
    

aviso previo. -=o---==-- El_senor MARIO A. DIAZ, Presidente de la so- 
  

      

_ciedad, presidió la reunión y el señor RODRIGO A. CHANIS, Secre- 

_tario de la conpañía, actuó como Secretario de la misma. 
    

  

_El_ Presidente declaró_abierta la _ sesión e informó que el objeto de 

clanmisma era decidicosobre_la conrveniencia_de otorgar _ un _ Poder Ge- 

E-94- 377273 

 



neral a favor del senor DOMINGO CABALLERO MARTIN, para que lo ejer- 
    A 

    

    

  

   

     

      
   

    

    

Ed por si Bolo, €. vombre y representación de la sociedad. cra ra 
2 |. 

    

  

  a A A A A A e mos 

Alo 
  

  

O 

Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se re- 

solvió autorizar al Presidente de da sociedad, para que en nombre 

y representación de SNAPPER FINANCE INC., comparezca ante un Nota- 
  

A o A A A A A A A A a sr A A A e 

rio Público de la Ciudad de Pana má, _República de Panamá y otorgue 6 lo. 
  

  

  

un Poder General a favor del señor DOMTNGO. CABALLERO UARTIM con 
  

    

facultades expresas para transferir, enajenar o ejecutar cualquier 

Alo 
otro acto de riquros O domínio, así como también con facultades es- 

  

10 peciales para comprometer en árbitros o amigables componedores y 
  

11 | Para que promueva cualquier clase de pleito o juicio ante cualquier 
    

  

12 tribunal de cualquier jurisdicción y para que la represente en 
    

13 enalquier pleito o juicio que en su Contra se promueva ante cual- 
  

  

quier tribunal de cualquier Jurisdicción, con facultades especiales 
      

para recibir, comprometer, deferir el Juramento, desistir y tran- 
A A A A 

j 
  

sigir, y en los demás términos y condiciones que estime conveniente 
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17 para Los intereses de la sociedad voderdante. canon DOI amm 

so LT No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reu- 

. MAA TT TT 1 OT TT TT TI 
20 _(fdo.) Wario A. Diaz=o=o===o conil fdo.) R. A. Chanis 

21] MARIO A. DIAZ A A RODRIGO A. CHANIS 

07 ¿Presidonte--== ===> So ---- TT aisSecretario. “===> 

23 _El suscr rito Notario deja constancia de que esta Escritura Públi- 

24 | ca. se otorgó en hase a minuta elaborada y firmada por abogado de 

25 la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. === ooo 

96 nic 7 Leída como Je fue esta Escritura al compareciente en 

27| Presencia de los testigos instrumentales señores Raúl Ignacio 

2g| Pinzón Batista, con cédula de identidad personal número nueve- 

29| treinta y siete-quinientos veintisfis (9-237-526) y Roberto Delgado. 

30 | Verrera, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos_ 
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4 a cia por ante mí, que doy fé. conca Et sé Titura lleva 

5 | el número tres mil treinta y dos--=======““227777 31032 

6| (£do.) MARIO A. DIAZ----Raúl 1. Pinzón.----- Roberto Delgado H.----- 

7 | --NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima. --—-======-=-=- o. 

Bl --Concuerda con su original esta copia que expido, 

“g| sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, . a los 

10| once (11) días del mes de Enero del año de mil novecientos “noventa 
> E A 

11 y cinco (1995). er le ldataciaeó PILI po : 0), 
os y 4 
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o NOEMI MORENO ALTA Wo. La 
Nolario Público Ré-imo A 
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en todos sus artos, 

  

7 RAMO CONSUTA 
a | Partida 13, Capítulo 11 
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11 
NCLA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

ComPAÑIA CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. CELEBRADA EL 22 DE 

cow JURRE DE 1996 

ln Obvio, a loz veintidos dias de octubre de milnovecientos noventa y seis, a las doce horas, en 

llora escial de la compañia Chendok del Eenradoar SA. nbicado en la tebanización miraflores, 

calle Pear Herrera 19 $09 y Santa Ainsa, secreunen en sesión de junta genesal extraordinaria de 

vojenista e] esfior demingo Cabalisco Iartia, a nombre y en representación de la compañia 

OPA PRR FANANCE NO. en su calidad de Apoderado debidamente autorizado, según consta en 

hi escritura de poder qeomal otorgada en da Ciudad de Panama, República de Panama con fecha 

Bomarzo de 1994 ante la Notaria Pública Décima del Chcuito de Panama, Noemi Moreno Alba, 

gunpietaria de dos mil ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominalivas de un mil suctes 

cada una; y la señora Narcisa Sotomayor Hallo propietaria de una acción de mil sueres.Se deja 

constancia de que los asistentes representan ta totalidad del capital pagado de la compañia que 

actuniayente ex ele ns millones doscientas mil sucres, y que están unanimemente de acuerdo en 

cemitso conforme lo dispuesto en e /04,280 de la Ley de Compañias; para lealar dos puntos 

entetantes sy efordep dol dla que se haseribon a continuación: UNO, Rescisión de la eseritima 

pubiico de aumenta de capital obrogada 13 6 de reptienmbre de 1994 ante el Notario Séplininm del 

co vlda Cuayageil Sbegado Eduardo Y alquez Ayala, y , tevocar lo tesurtto en sesión de junta 

aspel exdtacidinadia de arcionista celebrada el 28 de junio de 1994... DOS.- Cambio de 

donticilio de la compañia Chembok del Ecuador SA, de Quito a Guayaquil.- TRES. Aumnento de 

eapital, CUATRO. Reforma de estatutos en los articulos cuatro y cinco que tratan del domicilio 

y del capital, en su orden - CINCO. - Autorización a la sepresentante legal de la compañia para 

que irabcr Jos trámiles necesarios para obtener la validez juridica de lo resueño por la junta 

carurtaleds accionista, Preside la sesión el Señor Domingo Caballero Martin, Presidente, y actua 

caras Sertetaria da Gerente Gencial sefinia Narcisa Sotomayor Hallo. Elaborada la lista de 

serienistas asistentes ala junta, de acuerdo ran los datos constantes en ellibro de Accionistas. 

Y e semprobada que a la misma han conecutntida las arcionistas que tepresentan la totalidad del 

expilal pagada eAlPresidante declara instalada la sesión.



  

PUNTO UNO.-El señor Domingo Caballero Martin manifiesta que en razón de no haberse podido 

contuir el trámite para legalizar el aumento de capital de la compañia que se acordó en sesión de 

la junta general extraordinaria de acclonista celebrada el 28 de junio de 1994, propone que se 

deje sin efecto lo resuelto en dicha junta y por ende, se rescinda la escritura pública de aumento 

de capital celebrada el 6 septiembre de 1994 ante Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abog. 

Eduardo Falquez Ayala. La sala aprueba lo expuesto por el Señor Caballero. 

PUNTO DOS..- El Presidente de la junta expone que, habiéndose determinado que el flujo mayor 

de actividades de la compañia esta centrado en la ciudad de Guayaquil, considera que debe 

retornarse el domicilio legal de la compañia a la ciudad de Guayaquil. La sala manifiesta su 

conformidad con lo expuesto y decide que se cambie el domicilo de la compañia que 

actualmente esta radicado en Quito, a Guayaquil.- 

PUNTO TRES.- La Gerente General expresa que, considerando el movimiento económico y 

financiero de la compañia, estima que se hace necesario aumentar su capital en la suma de 

noventa y siete millones ochocientos mil sucres, a fin de que con tal aumento el capital ascienda 

a la suma de cien millones de sucres mediante la emisión de noventa y siete mil ochocientas 
o 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. La junta general acepta 

esta moción y resuele aumentar el capital en el monto propuesto y que la suscripción de las 

nuevas acciones la reallce integramente la accionista Compañia SNAPPER FINANCE 

INC. puesto que la accionista señora Narcisa Sotomayor Hallo manifiesta su decisión de no 

adquirir ninguna acción, renunciando al derecho de preferencia que establece el articulo 194 de 

la Ley de Compañias. La sala resuelve además que el pago de las nuevas acciones se lo hará en 

numerario, a cuyo efecto se ha pagado la suma de cuarenta millones de sucres equivalente al 

40,90% del monto del aumento de capital, cuyo pago consta en los aslentos contables de la 

compañia ; y , el saldo se lo pagará en el plazo máximo de dos años contados a partir de la 

inscripción de la escritura de aumento de capital en el Registro Mercantil. 

PUNTO CUATRO.- Considerando las modificaciones antes señaladas, los articulos cuarto y 

quinto de los estatutos se reforman, los mismos que quedarán con el siguiente texto: “ARTICULO 

CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañia es la ciudad_de Guayaquil, 

provincia del Guayas, república del Ecuador. La compañla podra abrir sucursales o agencias en 

otrso lugares de la república o del exterior.*.- "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital de la 

compañla es de cien millones de sucres, dividido en ciel mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una.” - 
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a Narolsa Sotomayor Halo para que reales con la más ampilas facutadas. los 

  

hora para que se proceda a redactar el acta. Reinstalada la junta, la Gerente General-Secretaria 

da lectura al texto del acta, la que es aprobada por unanimidad, con lo cual el Presidente declara 

concluida la sesión a la catorce horas, firmando para su constancia los asistentes.- 

    

un FIÑANCE INC., AN 
CA 

CN) | j ATA 
DOMINGO CAPALLERO MARTIN ARCICASOTCHNAYOR HALLO 

APODERADO GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

  

DOMINGO CABAÍLERO MARTIN 
PRESIDENTE 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que 

reposa en el Libro de Actas de la compañia.- Guayaquil, 26 

de Diciembre de 1996.- 

  

GERÉNTE GENEKAL-SECRETARIA 
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Por la presente pongo a Se ropociniento que la unta Genera] Extianidinaia de Arccinniztaprdes , an 

CHEPDOK DFL ECUADOR SA. rennida el dia de hov, luvo a bien en designatla a Ud en ” m 
resssplazo del Sefins Domingo Caballero Campelo, como CERENTE CGFAPRAL de la eempañia, : .. 
condos derechos y obligaciones que la Ley y dos Estatutos Sociafes le imponen E 

Para lios fines consiguiente tengo a bien en enpaionar do siguiente daln< 

il -Eldormbianaendo fue alargada e ria de hoy, jul 12 de 1995 

2 da enmpaíía se denapuina CHERM 0 DEL ECUADOR S.A y esta muninamealo se rinmpa A 

" perrea Sia Horcica Culata ayer Mola - 
ra 

. YT ltigaasma ura Jere esta moria ariiento esla Junta Conca Eshicoidinama de 7 ecionista de " 
CHE Ok El ECUAOR <A enterada en Julio dde 19495 A 

A lar funciones a decernenda se cap dar de QERFTTE CEUERAL de EOampuriaa 

blporiado de dino ian dajengo es da CHICO AJOS | 

$ El Cenera Marrica Satapyavar ilado eno ey eqidad de GREPDIE GRIEPISA eqqorcasa 1 

o tepreestación gal y o audicial do la coniperia, 

cod ass tara de cousiitución fio vlamgarda en esta ciudad de Teryequilo on duñe 19 de 193% ' 

mos dy Sra hr t lote Reodrmaquer ria UmdAna y Hntaria del Canton GU 

Boa M3 a 1600 pumero 1,179 del Praistrtol teicantl, Libre de Industiclos y aratada lo qe we 

eciunerda bajan 

elipimera 942% dofreportoria en octubre 1) de 430 

Co EHjrambramiepto da fosa del fuenrianary que autoriza esta pombranianta as da qua casta al 

final de esto y, en calidad de Piesidonte de la Junta General Extaorcimaria de firtars ta de la 
emmpania. 

Partendar que pones a st coporimienta para dos fines legales ennsiqinentes ques P galos 7 

0 ' hr atentamente, 

LORA LLUSDOR SA 

     
DOMO CAAAOQERO MAR (11 

Presidonte 

Si aceplo eliargo de Gesente General de la Compañia CHEMLOR DEL ECUADOR S.A 

ato do 199 
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EL_ NOTARIO AAA A 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
  

    

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los ocho dias del mes de enero 

" de mil novecientos noventa y siete.- 

az. Ebuaidoss PALQUEL 5:04 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOBARÍO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL
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DOY FEz GUE ÁL MARDBEN DE LA MATRiz DE LA ESCRITURA 

E FECHA GuUiIÑCE De duLiO DE Mil NOVECIENTOS 

DCRENTA Y TRES, RE TOMADO HOTA DE LÁ RESOLUCION NUMERO 

HONEMTA Y SIETE PUNTO UNO PUNTO URO FUBTO UNO PUNTO UN 

Mil. QUÍHNTIENTOS SESENTA, LON FECHA DOS DE JULIO DE MIL 

HMOVECIERTOS NOVENTA Y SIETE, POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

  

qui m3 4 MONET    f 

  

CERTIPICO 4 Que 
ta amplínienso de lo ordenado en la "esolución Múnero 97.1.1.1.1500, 

dictada «1 2 de Jullo de 1,997, por el Intententa de Compañías de Of, 

to, he inscrito esta escritura píblles, la misma que contiene ul CA» 

BIO DE DOMICILIO DE QUITO a GUATACUTL, El AUMENTO DE CAPITAL Y PEPOR 

MA DE ESTATUTOS de ONIMLOR DIL ECUADOR Sa Ae, de fojas 12.646 a - 

10,067, nímoro 1,820 del Registro Nercantil, Litro de Industriales y 

emotada bajo el aimara 23,68) del Repertorio »- Guayaquil, Septiembre 

smava de úl novecientos noventa 1 siete .- El registrador    

    AR. HECTOR MIGUPL ' 
Reginrador kAercentl del Cartón Guayaq 

CER 
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TIFICOS ue con fecha de hoy, he archivado una copín autóntica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en sl De- 

Groto 73), dictado «l 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial % 879 del 29 de A- 

gesto de 1,978 .- Guayaquil, Septiembre murve de m41 novecientos no- 

  

CERFIFICO: Que con fecha den hoy, se ha archivado e] cortifieado de la 

CAMARA D: LA PEQUEJA INDUSTRIA DEL GUAYAS de la Cumpañía deponinada - 

CHEMLOK DEL ECUADOR Se As »-» Guayaquil, Septiembre nueve de mt1 nove» 

4 
cientos noventa 1 sícto .» El regiatrador Mercantil    

        AE HÉCTOR K ' 
Pain er te a 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada escritura 

pública a fojas 16,452 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1,9037 10.090 del mismo Registro de 1,988; y, 28.676 de igual ro» 

gistre de 1.991, al margen de las inscripciones respectivas .- dueyg 

quíl, Septiembre nueva de n11l novecientes noventa L sícte .. El Ro» 
Y 

a 
L. Hicrad A ts 0 said 

P. o    O a ! ce A. 

 



En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
2501 del REGISTRO MERCANTIL, de doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, a Fs. 4186, Tomo 127, de lo 
referente al CAMBIO DE DOMICILIO de QUITO a GUAYAQUIL, el 
AUMENTO DE CAPITAL y la REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la 
compañia CHEMLOK DEL ECUADOR S.A., otorgada, a través de 
Escritura Pública el 19 de diciembre de 1996, ante el Notario 
SEPTIMO del Cantón GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ 
AYALA —.- Se da así cumplimiento al ARTICULO CUARTO de la 
presente RESOLUCION. .- Quito, a veinte y seis de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR.- 
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